
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Memorándum

Número: 

Referencia: Aclaración sobre Pre-Recomendación de adjudicación del expediente: EX-2019-10667314- -
APN-SG#SOF
SE “Licitación Abreviada Nacional para la Provisión de Servicios Profesionales para la estructuraci
ón, depuración, saneamiento del catálogo, provisió

Producido por la Repartición: GGPYCC#SOFSE

A: Adrian Dario Tomadoni (GCYL#SOFSE), Maria Jose Mattozo (GCYL#SOFSE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Por intermedio del presente me dirijo a Ud. en relación al tema del asunto a fin de informarle que en la
Pre- Recomendación efectuada a modo de colaboración interna por parte de esta Comisión Evaluadora en
el expediente de la referencia, se ha cometido un error de tipeo en el punto -VI- Orden de Mérito, en el
cual se indicó la siguiente puntuación: 1- TAXOLOGIC S.A 300 puntos.  2- LOGYT SUDAMERICANA
S.R.L 229,02 puntos; cuando en rigor LA PUNTUACIÓN TOTAL DE LAS PROPUESTAS TENIENDO
EN CONSIDERACIÓN LA EVALUACIÓN TÉCNICA MÁS LA EVALUACIÓN ECONÓMICA ES LA
SIGUIENTE:

Taxologic= 625 + 300 = 925; Logyt: 600 + 229,02 = 829,02

 

Es importante señalar que tal error no modifica en ninguno de sus alcances el Órden de mérito efectuado
oportunamente, cuestión por la cual se ratifican la totalidad de los términos de la pre-recomendación
efectuada  que no hayan sido aclarados por el presente memorándum.

Sin otro particular.-



Saludo a Ud. muy atentamente
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